
%XíX.—Núm. 49 

Se declara texto oficial y a n t é n t l c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tácito s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decreto de SO de Febrero de 1861 ) . 

Parte militai*. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

ie U Plaza pam el dia 18 de Agosto de 1890. 
a y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
el Teniente Coronel del núm. 70, D. Faustino 
brille,—Imaginaria, el Comandante de Inge-
D. Angel M.* Rosell.—Hospital y provisiones, 
3, 4.° Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
ia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
!a.—Música en la Luneta, núm. 69. 
jrdea de S. fí.—SI Teniente Coronel Sargento 
José García. 
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Anuncios oficiales 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Mes 19 del actual k las diez de la mañana, 
M en pública subasta en el Tribunal de Ca-
"adjudicándose al mejor postor un carabao ba-
ntao procedente de abandono. 
ie de orden del Sr. Gobernador Civil se anun-
blico, para conocimiento de las personas quede-
rse en el remate. 

14 de Agosto de 1890.—Enrique Pintó. 

artes 19 del actual á las diez de la mañana, 
era en pública subasta en el Tribunal de Ca-
adjudicándose al mejor postor un caballo de 

procedente de abandono. 
, orden del Sr. Gobernador Civil, so anun-

L k ,uonco para conocimiento de las personas que 
^" fresarse en el remate. 

> lo de Agosto de 1890.—Enrique Pintó. 

Tribunal del pueblo de Muntinlupa se en-
«eposuado un caballo de pelo castaño con mar-
l^no conocido. 

m (lel Sr- G 0 ^ 0 ^ 0 1 , Civil se anun-
an d fara- <̂Ue ^s Personas Q116 se consi-

erecho á los mismos acudan con los docu-
de propiedad en la Secretaría de este Gobierno 

Wi-n lno dB diez .dias; en la illteligencia de . ^ o este plazo sin reclamación alguna se 
a d su venta en pública subasta." 
' 10 de Agosto de 1890.—Enrique Pintó. 

LnISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
el fiQ ^ E F E C T O S TIMBRADOS. 
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1 l l U U i l A U U S . 
^ar facilidades al público para ad-
de la Isla de Luzon y sus adya-J mapas 

u?^0 A?0r 61 auxiliar facultativo de Minas 
que seg-un anuncio 

aD «Q los A Í C e t a de Manila,> del dia de ayer, 
,Uei:to nn j113^611^ generales de este Centro, 
Ue e;¿L7, desde esta fecha se vendan en la 
íibal de B i ^ 1 , Sit-a en la calle de Anl 

agüe 
Capital, 

M e UDod̂ UOndo' al Preci"0 í íe^plsr5r00'"¿em-
ftaDc¡a l\ín ^quii ' írse sin necesidad de di-

13 (,í!8"uAna a este Centro. 
Agosto 1890.—Federico Ordax. 1 

! • ACI0N CENTRAL DE ADUANAS 
53 del ^ F I L I P I N A S . 

e í^ta, g?1!6 9ursa, venderá esta Aduana en 
n Qa K«-e farditos de tabaco manufactu-

toí^esion 0 el ^P0 de ciento ochenta pe-

I \r13 de A r f 1 Pút)lico para su conocimiento. 
1 ^ Lahorl0 ^ 1890-~E1 Administrador 
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Serán suscrllores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las 'respectivai-
provincias. 

{Rea les ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 S 6 S . 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O E I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Juan, D.a Francisca y D.a Concepción Abraham y 
Andrade, como herederos y cansa habientes del finado 
D. Ramón Abraham, para que en el término de 9 dias, 
se presenten en esta Administración Central y ente
rarse de un asunto que les interesa; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Manila. 13 de Agosto de 1890.—Luis Sagües. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E CAV1TB Y D E L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Éxcmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.' vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 4 
que se necesiten en este Arsenal por el término de 
2 años, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila* núm. 167 de 18 

de Junio último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.—Eduardo Renacho. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 

mañana, se sacará á licitación pública por 2.a vez 
con motivo de haber resultado desierta la 1.a, el su
ministro de varios efectos que se necesitan en este 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadero, con 
estricta siuecion al pliego de condiciones y anuncio 
de rectificaciones de equivocaciones insertos en las 
«Gacetas Manila» núms. 148 y 160 de 30 de Mayo 
y 11 de Junio últimos, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renacho. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviadoj según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Múrneros 

2.512 
22.825 
21.146 
22.395 

691 
16.736 

F e c h a s . 

20 
2 

14 
29 

7 
ó 

Enero 
Agosto 
Julio 
Idem 
Enero 
Junio 

90. 

ñ 

18 * 
2 » 
1 » 
4 » 
5 >» 

45 » 

Nombies . 

Josefa Tagle. 
Ruperla Mejía. 
Tomás Remigio. 
Andrés S. Juan. 
Francisco Pineda. 
Francisco Canga. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedaráu 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 16 de Agosto de ISQO.—P. S., Emiliano 
Kerr. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza dereses del l.er 
grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo eu 
progresión ascendente de 4.759 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la tGaceta de Manila», núm. 138, correspondiente 
al dia 20 de Mayo último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedáis de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa n ú m , 1, de la calle del Arzo
bispo esquina k la plaza de Moñones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 
de Setiembre próximo á l a s diez en punto de su mañana. 
Los que deseén optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de 4dminis-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en prcgresion ascendente de 5344-56 pesos anuales, 
y conentera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morioues, 
(Intramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de di
cha provincia el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 

Sodrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
el sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 

el documento de garantía correspondiente. 
Manila, 9 de Agosto de 1890.—Ab-aham García García.l 

Por disposición do la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1620 pesos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila» núm 161, correspondiente al dia 8 de 
Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
k la nlaza de Morlones. (Intramuros de esta Ciudad) y en la suoaiierna ae aicna proviuoia, c i a i » o o^t i^^v- io 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 9 deAgosto de 1890.—AbrahamGarcía García.1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta ¡pública, el 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses, del primer 
grupo de la provincia de Zambales bajo el tipo 
en progresión ascendente de 515 pesor, anuales, y ^con 
entera y estrcta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» núm. 136, corres
pondiente al dia 18 de Mayo del año actaal. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de ¡Almonedas de la espre-
aada Dirección (jue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las. diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 °, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 Agosto de 1890.—Abraham García García.1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 281 pesos, 25 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 119, corres
pondiente al dia 27 de Octubre de 1888. El seto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Oavite, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 5062 pesos, 50 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta de Manila» núm. 161, correspondiente al 
dia 14 de Junio de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, es
quina á ia plaza de Morlones, (Intramuros de esta 

Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 9 
de Setiembre próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones, extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 deAgosto de 1890.—ibraham García García.l 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
! ración Civil, se sacará á nueva subasta pública del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.* grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 504 pesos, 90 
céntimos anuales y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila, núm. 26 correspondiente al dia 26 de Enero de 1889. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 9 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará la nueva subasta pública 
del arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 820 pesos, 80 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila» número 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junt i de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará nueva subasta pública del 
a n i o t i d o clol a r b i t r i o de l a mat .a iv /a y l i m p i e z a d e 
reses de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1710 pesos anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de Manila» núm. 160, correspondiente al 
dia 7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham García 
García. 1 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er gi upo de la provincia de Abra, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 216 pesos 52 cént. anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Vlanila», núm. 142 corres
pondiente al dia i 9 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad,), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de g-arantia correspon
diente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra cion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 6.' grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de'1030 pesos 50 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», número 
158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las 

diez en punto de su mañana. Los que deséen 
la subasta podrán presentar sus proposicioQe,fcr íj 
didas en papel del sello 10.°, acompañando prec¡J*ĉ  
por separado, el documento de garantía corresp^o 

Manila, 9 deAgosto de 1890.—Abraham Garclaj|ip| 

Por disposición de la Dirección general de 
tracion Civil, se sacara á nueva subasta p̂ ] 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del; 
de Abra, bajo el tipo en progresión ascendeni 
pesos, 66 céntimos anuales, y con entera y esta 
clon al pliego de condiciones publicado 
ceta de Manila», núm. 12, correspondiente al 
de Enero último. El acto cendra lugar 
Junta de Almonedas de la expresada Diré 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
hispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra^ 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provine 
9 de Setiembre próximo a las diez en punto 
ñaña. Los que deséen optar á la subasta, po 
sentar sus proposiciones extendidas en papel 
10.*, acompañando precisamente por separado, 
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890 —Abraham García 

es, | 
Por disposición de la Dirección general '̂m 

nistracion Civil, se sacará á nueva subasta (le| igj 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° g 
la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
sion ascendente de 2525 pesos, 25 céntimosat' 
con entera y estricta sujeción al pliego de coi íes 
publicado eu la «Gaceta de Manila» núm. 
rrespondiente al dia 15 de Mayo último, Elj 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de Je 
presada Dirección que se reunirá en la cass run 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plazj 
ríones (Intramuros de esta Ciudad y en la subil • 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo i ^ 
en punto de su mañana. Los que deséen o¡ • 
subasta podrán presentar sus proposiciones eias 
en papel del sello 10.», acompañando precisan me 
separado el documento de garantía correspoo ría 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garch ichi 

Por disposición de la Dirección general di 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta p ^ 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpies . 
ses del 2.o grupo de la provincia de Capiz,61 
tipo en progresión ascendente de 501 pesos a 
timos anuales y con entera y estricta sujecionnda 
de condiciones publicado en la «Gaceta de M«t ite 
mero 153 correspondiente al dia 30 de Novif iva 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Alm ien 
la expresada Dirección que se reunirá en lacas[os 
d é l a calle del Arzobispo, esquina á la plaza J 
nes. (Intramuros de esta Ciudad) y en l a s , , ! 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre prós lral 
diez en punto de su mañana. Los que deséeo 0? 
la subasta podrán presentar sus proposicioní ^ml 
didas en papel sello 10.° acompañando pres»-' , 
por separado el documento de garantía corresp ale» 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham Garcli actd 
obs 

" " " " D C 6 | 
Por disposición de la Dirección general i ^ 

nistracion Civil , se sacará á nueva subasll ^ 
del arriendo de la matanza de reses de: 
grupo de la provincia de Zambales, bajo , 
progresión ascendente de 1.150 pesos anuales, • 
tera y extricta sujeción al pliego de condtó ̂ c 
blicado en la «Gaceta de Manila», núm. 1 
pendiente al dia 14 de Mayo último. El 4 ¿ 
lugar ante la Junta de Almonedas de la I re 
Dirección que se reunirá en la casa nüffl'L^1 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de ise 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la sub3j5tor| 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre Ja¿j 
las diez en punto de su mañana. Los que ^•p.' 
á la subasta, podrán presesentar «us propo8! pr 
tendidas en papel del sello 10.°, acorap^iB, ¿j 
precisamente ñor separado el documento dejisni 
correspondiente. Itoat 

Manila, 9 de Agosto de 1889.—Abrah^En 
García. pra 

jone 

Por disposición de la Dirección generalf 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta ñ 
arriends del arbitrio de la matanza y liinpien 
del cuarto grupo de la provincia de _ 
el tipo en progresión ascendente de 1;^ ¡1 
céntimos anuales, y con entera y extriclaj.je jf 
pliego de condiciones publicado en 1» .Vjalmj 
Manila», núm. 17 correspondiente al ^aT 'lüe, 
último. El acto tendrá lugar ante la 
monedas de la expresada Dirección (lue.¿|jtlco 
en la casa núm. 1 de la callo del Arzo^ " 
á la plaza de Moriones, (Inlramuros ^| 
y en la subalterna de dicha pr >vincia) j 
Setiembre próximo á las diez en punto oe^ 
Los que deseén optar á la subasta, p0^ '! 
sus proposiciones extendidas en papel selj 
pañando precisamente por separado el 
garant ía correspondiente. u 

Manila, 9 de Agosto de 1890.=Abra 
García. P 51 



n, i raC0ta de Mapila.—Núm. 49 18 Agosto de 1890. 

¡cion de la Dirección general de Admi-
Civil, se sacará á subasta pública el ar-

recJ*cl0ie¡ arbitrio de carruajes, carros y caballos 
isPo! ^ ivincia de Zambales, bajo el tipo en progresión 

' »Pr te je 360 pesos anuales, y con extricia sujo"ÍOTl 
0r ¿e condiciones que á continuación se iní 

í t tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
leíj cda Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
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ecion 
nserta. 

il 

iení alie del Arzobispo, esquina k la plaza de Morio-
;St¡l| /Tntramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
eQ rovincia, el dia 9 de Septiembre próximo á las diez 
e al de su mañana. Los que deseén optar á la su-
ar ' f podrán presentar sus proposiciones extendidas 

r ^ o e l del sello 10.°, acompañando, precisamente por 
f ^'^o el documento de garantía correspondiente. 
5 añila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 

poí ío' de condiciones para el arriendo del impuesto 
pel| bre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
rado, ^ales, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 

«reto frcha 1^ de Julio de 1889 inserto en el nú -
r^' ero 199 de la «Gaceta de Manila* de 22 del propio 

es y en armonía con lo dictado en Real órden 
1 íiiin. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
'lel lado periódico. 

-•0 
•os0 ' Se arrienda por el término de tres años el 

coi jesto arriba expresado, baj ^ el tipo, en progre-
m. ascendente, de 360 pesos anuales. 
E¡! ' El remate se adjudicará por licitación pública 
de Jenme que tendrá lugar, simultáneamente, ante 

lasa [unta de almonedas de la Dirección general de 
fIaz linistracion Civil y la subalterna de la expresada 

incia. 
mo, 1 La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
s e as proposiciones que se hagan, se ajustarán pre-
isao mente á la forma y conceptos del modelo que se 
-porrtaá continuación; en la inteligencia de que serán 

Urdí jchadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 
No se admitirá como licitador, persona alguna 

no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre-
j con el correspondiente documento, que entregará 

f ^ el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
signado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 

eL a Tesorería general ó en la Administración de Ha-
ion ida pública de la provincia en que simultánea-
M« ite se celebre la subasta, la suma de 54 pesos 

Jíovi ivalente al cinco por ciento del importe total del 
^K iendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 

| C5¡ los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
m \ i admitidas, terminado el acto del remate, v se re-

¿Jrá el que, pertenezca la proposición aceptada, que 
géeil osará su autor á favor de la Dirección general de 
;ÍOD! ninistracion Civil. 
prefii.* Constituida la Junta en el sitio y hora qua, 
resp alen los correspondientes anuncios, dará principio 
iwli acto de la subasta y no se admitirá explicación 

observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
ral nce minutos siguientes, los licitadores entregarán 

Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
I rubricados, los cuales se numerarán por el órden 

ese reciban, y después de entregados, no podrá i 
jes,}rtarse bajo pretesto alguno. 

Trascurridos los quince minutos señalados para 
jpecepciou de pliegos, se procederá á la apertura de 

mismos, por órden de numeración, se leerán 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 

lüai. re^r!* â publicación para la inteligencia de los 
^ ' j ocurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 

se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
3t<¡r, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
adjudicación definitiva. 

81( • Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
S ederá en el acto, y por espacio de diez minu-

'* ¿J* Ilueva licitación oral entre los autores de las 
as> y trascurrido dicho término, se adjudicará el 

En ^ mej0r postor. 
Prraf CaS0- ^e ^ue ôs ücitadores de qué trata el 
0 0 6 ° antePor se negaran á mejorar sus proposi-

s> se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
g. Centre señalado con el número ordinal más bajo. 

'. cues tase m^sma igualdad eutre las proposi-
23 lleva ^e-Seütac*a8 en esta Capital y la provincia, la 
f ^oned taCÍOn 0I'al tendrá efecto ante la junta de 
• )Q la (? ve^ ^a 7 ^lora se seña^e y anuucie 

1! i i a ̂ ebl^a anticipación. E l licitador ó licitadores 
* ^eute V^ncia' P0(̂ ran concurrir á este acto perso-

|ue) sj ® por medio de apoderado, entendiéndose 
8.* j?} 130 no lo verifican, renuncian su derecho. 

i 

0 

f.U1 

.'.fuco ^matante deberá prestar, dentro de los 
io, la gS S1"8,nientes al de la adjudicación del servi-

diez anza. correspondiente, cuyo valor será igual 
9. "Cu0ríiCÍento ^ imPorte tota^ ^ arnendo. 

a ^esqn ^ ê  amatante no cumpliese las condi-
I ' ' ^ u r a ^ • a-llenar Para el otorgamiento de la 

^ de V lmí?^ere qne esta tenga efecto en el tér-
0 'Uese norfi contados desde el siguiente al en 
hsí 101 resc¡n?- ^Ue â aPro^acion del remate, se tendrá 

f^nte ê  contrato á perjuicio del mismo re-
27 dft?!.111"1,6^10 al f í e n l o 5.o del Real decreto 

a librero de 1852. Los efectos de esta decla

ración serán: 1* que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garant ía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el uuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
día siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil , no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince diss 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta k la Di
rección general de Administración Civil para la re
solución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
limos. Sres, Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de ios Regimientos y los caballos 
que se destinan á la cria. 

2. * Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparejo ó baste y no man 
tura alguna con estribo, en cuyo caso se considerarán 
como de silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, Agrónomos, A y u 
dantos y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se reali
za á domicilio, habrá de formarse préviamente por-
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación ó trabajo consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él, exponiéndose estos padrones en el Tribunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacer las reclamaciones procedentes, re
mitiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o, al Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 

por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda, 
en cuanto á los derechos que diba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más analogía. 

Los aballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car
guen, pagarán los derechos señalados á los caballo-» 
de montar. 

18. A l que ocultare a lgún carruage para impedir 
su insíripcion ó el que se resista a! puntual pago del 
impuesto, incurriráen una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará 
con dos pesos cincu mta céntimos de multa y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
Impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arb trio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio-
aes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un. 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla*-
d8n á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados ea la Subdele» 
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre y número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á eate 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publ i 
cidad necesaria,, á ün de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán la» 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Administración Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de ios pueblos, ha rán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 
as! conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é 
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una re-
la ion nominal de ellos y solicitará ios respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del i m 
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contrato» 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas pa 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 18 de Julio de 1890 —Si Jefe de i a 
Sección de Gobernación.—Adriano Graeño. 
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T A R I F A , de derechos d que ha de sujetarse el Con
tratista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y jabalíos. 

Por un carruaje de cua 
tro ruedas, se pagaráj 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id. id. 

Por una carromata, id. 
idem. 

Por un carro de dos ó! 
cuatro ruedas, id. id. 

Por un caballo de mon
tar, id. id. 

E n Mani la 
y sus 

arrabales. 

.i. ftes. 

Manila, . . . de Julio de 1890 

e E 
E n todas la? 
cabeceras d 
provincia y 
pueblos que|bl08 
excedan de 
cuatro m i l i 

tributos 

R. ftes. Ctos. 

6 I » 
4 

3 

1 

3 

n los de 
m á s pne-

, barrios 
y visitas del 

A r c b i p i é -
la^o. 

R. ftes. 

4 

3 

2 

10 

MODfíLO DE PROPOSICIOÍS. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de Zamba-
Ies, por la cantidad de pesos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi-
cack en el núm de la «Gaceta» del dia.... del que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de 54 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Garcia. 2 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Setiembre próximo venidero & las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antig-ua 
Aduana y en la subalterna do la provincia de Pang-a-
sinan, el servicio de las obras de reparación y ensanche 
de la Casa Gobierno de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 21.335 pesos con 70 cén
timos, y con estricta sujeción al plieg'o de condicio
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García García. 

Plieg-o de condiciones administrativas que forma la Ad
ministración Centra] de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para sacar á pública y simultánea subasta 
las obras de reparación y ensanche de la Casa Go
bierno de la provincia de Pang'asinan. 
1.a La Hacienda contrata en pública subasta ante la 

Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Pangasinan, las obras de reparación 
y ensanche de la Casa Gobierno de la expresada pro
vincia, bajo el tipo de veintiún mil trescientos treinta 
y cinco pesos, setenta céntimos, pfs. 21.335'70, en pro
gresión descendente. 

2 a Todas las obras deberén hacerse con entera su
jeción al p'ano, proyecto, presupuesto y plieg-o de con
diciones facultativas aprobadas por la Inspección ge
neral de Obras públicas, unido al expediente así como 
el de las administrativas que redacta esta Administra
ción . 

3. a Para entrar en licitación se requiere como cir-
cuostancia precisa haber impuesto en la Caja de Depó
sitos de esta Capital ó en la Administración de Ha
cienda pública de Pangasinan el 2 p § del total valor 
del servicio ó sea la cantidad de cuatrocientos veintiún 
pesos, setenta y un céntimos (pfs. 421'71). 

4. a Si en el acto de la subasta ee prepent^sen des 
ó más proposiciones con un mismo tipo, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el Sr. 
Presidente de la Junta solo entre los autores de rque-
llas, adjudicándose al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorarla ning-uno de los proponen
tes, se h»rá la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliegro tenga el número ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
documento de depósito que hay servido para licitar: 
Teinte dias después de aprobada aquella se otorg-ará 
la correspondiente escritura de contrato á satisfacción 
de la Intendencia general y con las segruridades indi
cadas en el art. 2.o de la Instrucción de 26 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se garantizará el Contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio 
6 sea la cantidad de dos mi l ciento treinta y tres pe
sos, cincuenta y siete céntimos, que se impondrá en 
la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de Pang-asin^n, en me
tálico ó en valores autorizados al efecto. 

7.a Fl Contratista dará principio k los trabajos á 
Tos veinte dias de habérsele notifiendo la aprobación 
del contrato, poniéndose préviamente de acuerdo con 
el facutlativo encarg-ado de su Dirección, de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar 
ningnna clase de obra sin su conocimiento. 

18 Agosto de 1890. 

8.a Et plazo para la ejecución de las obras será de 
doce meses contados desde el replanteo de la obia y 
de otros seis meses el de g-arantía, y durante dicho 
periodo serán de cuenta del contratista las obras de 
conservación y reparación que puedan ser precisas. 

9 a La recepción provisional de las obras tendrá lu
gar tan pronto como terminen los trabajos, y al es
pirar el plazo de garantía la definitiva. 

10. Cuando el Contratista no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que ésta tuviese 
lug^ar en el término que se señala se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pag-ando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la administración y á perjuicio del primer 
rematante. 

2.o Que satisfaga también el Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á éste por la demora del 
servicio. 

11 Los g'astos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, serán de cuenta del contratista, 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las oblig-aciones contenidas 
en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga'á satisfacer al Contratista 
el importe de las obras que ejecuten, por mensualida
des vencidas y en virtud de certificación espedida por 
el facultativo encargado de su dirección, practicando la 
liquidación final al hacerse la recepción definitiva y 
devolviéndose quince dias después de aprobada ésta, la 
fianza al Contratista, 

14. Las proposicior;es de licitación se presentarán 
en plieg'o cerrado acompañando por separado la carta 
de pago del depósito de que habla la cláusula 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto más 
abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato 
«e resolverán administrativamente con arreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila. 20 de Marzo de 1890.—Luis Sagúes.—Es co
pia, Sagúes, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N , N se compromete tomar á su cargo 
las obras de reparación y ensanche de la casa Go
bierno de la provincia de Pangasinan, en la cantidad 
de con estricta sujeción ai pliego de condiciones 
facultativas formado por la Inspección general de Obras 
públicas, asi como el de las administrativas aprobado 
por el Excmo Sr. Intendente general de Hacienda, 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Ca
pital ó en la Administración de Hacienda pública de 
Pangasinan la cantidad de 2 p § de que habla 
la cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y las subalternas de la provincias de ambos llocos, el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de 
anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 14.666 pesos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta* de 
esta Capital, nam, 472, de fecha 23 de Junio próximo 
pasado. 

La hora para la subasta Je que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. i 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
512 peses, 60 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones puclicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital número 154, de fecha 1.' de Diciembre de 1887. 

La hora para la subas a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón de 
actos públicos, 

Manila, 6 de Agosto de 1890.=Abraham García 
García, 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á la diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actes públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pís. 4456'27 y con estricta sujeción al pliego 

Gaceta de Manila.—Núm, 49 

de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta f¡ 
tal, núm, 213 de fecha 5 de Agosto del año 

La hora para la subasta de que se trata, se regir¿ 
la que marque el relój que existe en el Salón de 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham Q. 
García. 

Providencias judiciales. 
D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Jaez de primera (Q» 

c ia de la provincia de l a L a g u n a . 
Por el p r é s e n l e cito, l lamo y emplazo al procesado 

s e n t é J o s é V i d a y a n , para qup, en el t é r m i n o de 30 
comparezca en este Juzgado ó en l a cárcel p ú b l i c a 
proyincia á rpsponder los cargos que la resultan g 
causa n ú m . 5791 por hurto, bajo apercibimiento de qU(| 
no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o le pararan los perL 
que en jus t ic ia hubiere lugar , se le d e c l a r a r á rebeli 
contumaz y se p n t e n d e r á n las ulteriores actuaciones 
relativas, con los E s t r a d o s del Juzgado. 

Dado en S a n t a C r u z á 12 de Agosto de 1B90.—Mj! 
Izquierdo.—Por mandado de su S r í a , H i g i n o Benitez. 

P o r providencia del S r . J u e z de pr imera Instancia ̂  
provincia de l a L a g u n a , r e c a í d a en l a causa n ú m . 5903 
se instruye contra Adriano de L e ó n por robo, se cita, 
y emplaza á los nombrados J u a n y Martin, vecinos de 
rrio denominado Macampon del pueblo .de S a n Pablo, 
que en el t é r m i n o de 9 dias, á contar desde l a pubhc 
del presente anuncio, se presenten á dicho Juzgado a 
tar d e c l a r a c i ó n en l a expresada causa , apercibidos (¡L 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se les pararán" 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

S a n t a Cruz y oficio de m i cargo h, 13 de Agosto de 
—Higino B e n i t « z . 

D o n Rafael Soriano y B e r n a r , Magistrado de la Sala 
C r i m i n a l , de la Real A u d i e n c i a de Mani la , Juez especialjDO 
esta provinc ia de la I sabe la de L a z o n . 

Por el presente cilo, llamo emplazo á D. Mariano Flor II 
indio, de cuarenta y u n a ñ o s de eJad, natural de Mangali e 
provincia de Pangas inan. casado. E s c r i b a n o de actuacloaa 
Notario publico que fué de esta provincia , de estatura : 
cuerpo robusto pelo y c^jas negras, con a lgunas canas a 
cabeza, nariz chata, boca regular , b a r b i l a m p i ñ o , frente da o 
j a d a y sin n i n g u n a s e ñ a l particular, para que dentro del 
mino de 30 dias, contadas desde l a p u b l i c a c i ó n del pres 
fdicto '̂ n 'a «Gace fa de Mani la» , so presente ante este Juzj 
especial ó en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera á fin de 
mar le indagatoria n o t ' ü c a r l e las providencias recaídas e,.. 
causa n ú m . 8R0 que contra el mismo y o t r j s sigo por es! Üa, 
pues de hacerlo as í le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y eni 
contrario, s u s t a n c i a r é d i c h a causa ' n su ausenc;a y rebelíi 

l l agan , 31 de Jul io de 1890.—Rafael Suriano Bernar,-
mandado de s u r i r í a . — J u l i á n Manzano, Domingo Villanueva 

Don Adolfo Garc ía de Castro , Tuez de primerainstanj 
propipdad d é esta provincia de B u a c a n , de que el 
E s c r i b a n o dá fé. 

P a r a el nresente cito, l lamo y emplazo a l testigo Ganó' 
c ió G a c h a h a n , natural y vecino de S a n Miguel de Mayo ll1 
de esta proyincia, de 49 a ñ o s de edad, viudo, labrador deofii ' 
para que en el t é r i u i n o de 9 dias, contados desde el de 
p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta oficial de Manila», 
presente en este Juzgado para prestar su declaración 6D 
causa n ú n ' . 5784 seguida contra Donrugo Dason y otros 
falsedad, apercibido que de no hacerlo dentro del tórmi 
flulado, se le p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n á 14 de Agosto de 1W Prg 
Adolfo Garc ía de Castro .=Por mandado de su S r i a . , José 
geles. 

Don Pedro V i l l a r y Sepulcro, Ju^z de primera instancia 
propiedad de l a provincia de l a Pampanga. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al individuo A-
Bulanaddi vecino de San L u i s de 0sta provincia , para qW 
el t é r m i n o de 9 dias, contados desde, la i n s e r c i ó n de este" 
en la «Gaceta oficial de Mani la» , se presente en ŝte 
gado para declarar en l a causa n ú m . 6i95, bajo apercibimH 
que de no hacerlo, le p a r a r á u los perjuicios que en 'leí* añil; 
hubiere lugar. « 

Dado en f-1 Juzgado de pr imera instancia de la ParnP*1 
á 13 <ie Agosto de 1890.—Pedio V i l l a r . — A n t e mi =.P. a 
naro Heredia . 
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D o n Isidro T a u z i n y Garc ía Mudarra, Juez de primerainstanc» 
propiedad de esta provincia de Leyte , que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones judic ia les , nosotros, 
infrascritos testigos a c o m p a ñ a d o s por falta de fi8criw 
damos fé. fi 
Hago saber: que en el Juzgado de mi cargo se siguen1» 

de abintestato de D . J o s é Sopelana, natural de Bilbao J Sxe 
anunc ia por el presente, edicto la muertn del expresado S o m r 
en la vis i ta de Piuutan, j u r i s d i c c i ó n de S Ricardo de e3^} i 
v i ñ e t a . Humando á los que se crean c m derecho 
c i a , para que comparezcan dentro del t é r m i o o de 30 aia8-*^ 
tados desde el de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, los l 0 6 , ^ * ^ 
"cuentran en el territorio de pstas I s l a s y de 120 áU'S 'i.i ; 
se hal len en la P e n í n s u l a , apercibidos que de no hacen' 
para á el perjuicio que en derecho haya lugar. r J íjflJ 

Dado en Tacloban a 2 de Jul io de 189 •'. - I s idro T a u z i n ^ ,. UN 
darre .—Por mandado de su S r í a . , Petronilo Duvarro, ^ 
T u n e l a 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ^ 
cisco A l v a , mnstizo . 'spaño1, soltero, d - 36 a ñ o s de eirra 
tura l de Quiapo arrabal de Manila, de ofico escribí8111^ 
de D . Telesforo y D o ñ a Margarita Do-ores, para Q116 ŝ  
t é r m i n o de 30 dias, desde el de la pubhcaci'in del 
comparezca en este Juzgado 6 en sus c á r c e l e s pan y 
sullas de la causa n ú m . 4111 que contra el m'srno SE 

:< ia, {I 

CIO 

truye por est fa, apercibido que de no hacerlo sj. 
por rebelde y coutumaz parándo le los perjuicios que eo ov 
hubifpe lugar ^ ¿i 

Dado en T a c l c b a n á 18 de J u n i o de 1890.=-Isidrü 
Por mandado de su S r í a . — C a t a l i n o Cane la , i-vtronilo l ^ 

Don Miguel Rodrif?uez B e r r i s , Juez de pr imera ir'st"|íjj 
esta provincia, que de estar en pleno y actual ^jerC 
sus funciones, yo el infrascrito E s c r i b a n o doy fé- a t 

Por el presente cito, l lamo y emplazo p ir 1.a, íV isV-., • 
al l lamado Isco, vecino de Ta labera de la pro inctail6 J lulgji 
E c i j a , de estatura regular, cuerpo delga'o, pelo, ceJ*s ¿ot* K) 
negros, nariz chata , cara redonda, con viruelas , colorr0ii# p 
y Barba n inguna , para que en el t é n n i n < de 30 di^s. 
desde la inserciou de este edicto en la » .GacíU O ^ ^ J O S ! " 
n i l a » , se presente en este Juzgado á contestar los ca Lií'' 
contra é l r ' s u l t á n de l a causa n ú m 202-2 por liurto, aP^jeii 
que de no hacerlo se les p a r a r á n los perju cios c o o ^ r J i d / 9 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 8 de Agosto de °\ 
guel R o d r í g u e z . — P o r mandado de su S r í a . , A r c u r o D ^ ^ y 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, N ^ ' 


